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 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 601/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 601/2007, in-
terpuesto por doña Mónica Patricia Cáceres Vivar, contra la 
Orden de 4 de diciembre de 2006, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por la recurrente frente a la 
publicación, el día 21 de julio de 2006, de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre, para  
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2007.- El Director General,José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 589/2007, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno, de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno, de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
589/2007, interpuesto por don José Martínez Plaza, contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra la Resolución de 23 de noviembre de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos correspon-
dientes al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías del Grupo II, correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público 1996 y 1999, mediante 
concurso libre de méritos, convocado por Orden de 17 de ju-
nio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Uno, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


